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CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANONIMA E Es 

     DENOMINADA IMPORTADORA PAREDES VELASCO IMPARVE 

OTORGADA POR: EDISON MARCELO PAREDES SANCHEZ Y OTRO 

CAPITAL SOCIAL: USpago0o, 00 
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unosyY ante mi Doctor FXEANANDO POLO ELMIR. Notario Vigésimo Sebrimo 
—. 

de este Cantón. Comparecen al otorzamiento de la presente 

escritura rública de constitución de cina sociedad Anónima. las 

siguientes pereonas: el señor EDISON MHASCELO PAREDES REINCOIO. de 

nacionalidad ecuatoriana. 

  

de Norte América: y. el señor DBEGUNDO JUAN PAREDES REÍNOS9O, de 

nacionalidad ecuatoriana. casado. domicilido en esta ciudac de 

Quito. comparecientes decidamente rercresentados por el señor 

Doctor ELUARDO HARO MANCHENO. conforme los instrumentos ue se 
 í A _ —_ —_—_a—m—__ 

agregan como habilitantes. Los comparecientes. son mavores de 

edad. de nacionalidad ecuatorianas. a ienes de conocer dov le 

y me piden que eleve a ntenido de 

si iguiente minuta, que transcribo integramente a continuación.- 

2” 
a 1 icas a E

 "SEÑOR NOTARIO: En el E pun 

Cargo. glirvase incorporar una de Constitución de una Sociedad 

de las siguientes clgínsulas: PRIMERA: 

Comparecen al ororgzamiento de la vresente 

guientes personas: =1 señor EDISON MARCELO 
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da es aatienealidad, ecuatoriana. 

  

SAMA DATA 47 
GUNDO JUAN  PAREDED E 

casada. deomicilido en esta ulidur?: de Quito. COEDareciontes E
 

debidamente rerresentadlos ror Elo cunñor Lorstor EDUAR 

  

” a” Das > nl Ñ - a .- o a 
VELASCO IMPAR SB. 12 misil Ue rerira por las ¿ves del 

+ ao y A A, ” el — ” 3 - vr = Ma ” z e A A  , == 

Ecuador. en esvcecial or 1a ¿eE (12 Lompanlas y 103 oureEsenues 

ESTADIOS. CAPITULO PRIMERO : DIESNOMINACIÓN. 

DOMICITIO, DURACIÓN Y OBJETO SOCIAL.- SEGUNDA: VENOMINACIÓN.-— 

compañia se denominara IMPORTADORA Takiiiza VELASCO 

y per lo tanto. en todas 3u3 crecsciones glrara con ¿51a 

denominación Y se resira vor las JFisposiciones de la3 ¿even 

   

  

Consvcítutiva. 

Compañia es el Didi Mii FOLZLAdO DE Qu por 

resciución de la Junta dencril de /coconicrtas podra estanlener 

sucursales. egencíiss y ca cualquier ctro lugar del 

      

  

mcañia tendra una Cu 

duración de CINCUENTA (20) AxOb. a partir de su 

insecrirción en el Reeistro lercantidii. sin verduicio de que pueda 

lio - = a andan armar na em Si sra da diiummamis 
disolverse 0 ¿1d GUIA rar antes ar coocadido el pL2230 ase duracion 

» > , . a - - > 
or las cauvzas leza8les 0 0 esciución dr? 14 dunta uenerali 0. 

prorrogarse dicho plazo de monrtormiuzid a 14 Ev Y 1083 Preseñctdes 

". + hon ny mam - ET o Curas - ora Ad os - 
ZSTAtuños. JO TNTA - OBJE SOCIAL. - La Comvania tienes como 

      ias “ - Armin AA A dr 
lo dl . dar ardid Wide Gil dé 

YO eÑNtoriai a! Ja APO = q rr yz Sn a don 7 aio? 
% YT Aaa a BALL a ie as con A AMIOIDA DIANA 
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ación le elementos taprícados en 

fabricantes y comercialúzadoras de 
* Y 

elular tanto nacionales Com 

comercialización de sistemas Ge 
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O o y (e con redes d 

y venta de equipos de telefonía c=lular como aparatos de 

comunicación. tarjetas prepago. y todos los accesorios derivados 

de la comunicación por via ceiular: mantenimiento y reparación 

de toda clase de equipos informáticos. asistencia técnica. 

comcraventa de equipos y accesorios de informática. capacitación 

:iaies. la G
 

  

cumolimiento de cus objetivos so a Y la FR
 

   
comcañla vodrá realizar todos los actos civiles, mercantiles o 

de servicios. no prohibidos vor la lev como celebrar conzratos 

de aesocisción. cuentas en particiración o de consorcio con 

personas iurídicas o naturales. nacionales o extranjeras para la 

td
 to realización de una actividad determinada. adquirir accion 

varvticipaciones o derechos de compañiss existentes o promover la 

constitución de nuevas compañias en calidad de accionistas. 

con otra comrañia. o transtiormarse en otra previo al 

ablecido por la Ley de Comcanñias: actuar como mandant= 

  

Su 

<
 o mandataria de rersonas naturales yu ¿uridicas. a través de 

representante legal, celebrar cuentas corrientes. y abrir cuentas 

comerciales y bancarias. sin perivuvicio de las prohibiciones 

eyes. CAPITUZO SEGUNDO: PEI. CAPITAL 

CALIDAD DE ACCIONISTA, DERFCHOS Y OBLIGACIONES.- SEXTA: 

1 capital social de la Compañia es el de OCHOCTENTOS     
  

DOLARES AMERICANOS (USDPS0O0,00), dividido en OCHOCIENTAS acciones
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de curso logal. nTorme el cerLlliciin 

de cavital que se agrega como habiliua 
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ACCIONISTA CAPITAL. CAPyihi. 

SUSCRITO PAGADO 

SEGUNDO PAREDES 1 Z 

REINOSO 

=0U EDISON PAREDES 7 (C
 

E
 

SÁNCHEZ, 

TOTAL 800 201 

el cuadro de integración de carita se 

SEGUNDO JUAN PAREDES REINOSO ha custriLno 

co electivo y en monda 

cancaríio de inteeración 

nte. El saldo se cancoelara 

artír de la inscriucion 

la presente escritura de constitución en el Registro Mercantil 

UADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- 

CAPITAT, NUMERO 

POR DE % 

PAGAR ACCIONES 

J 1 

TO ET 
Pr o (Ue

) 
(O
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0)
 

5
 

599 1300 

desprende dul. l senor “D
 

Y pagado la cantidad de 

el cíen vor ciento del 

A oi . > qn. AA A AO AT 
PARO E ZANICA RS 2 mr y EA Supra y a 7 1 7 £ AárRzo NS DAN Aso. (14 SuUuscririna GO OCTaAniTidia dae SRAIRCI ¿Dio dl VENT A 

Y NUEVE LOLARES AMERICANOS Dio Carilín. 

cinco por ciento del mismo. eso ms DPLCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

mm . . 2 ARAN RA AT Ao mito mn 
Y por yszar la cantidad de QUILiizR. 7 MOVENTA Y NUFVE DÓLARES 

=D > a] dam A, A La me a. -s la Aa 
AMERICANOS en el plazo de doce meo contados a partir de la 

echa de inscripción de la coaconiliución de la compañia en el 

: YESO TINTA UMYUTNTA Yo? TOCATA e SELECIA¿NTAD NOVENTA Y MUEVE ACOCUGES 

io tanto la cantidad 

dólar cada una correspondiernacle ur o tanto la cantidad de UNA 

AN (UMDINARIA (1) de un colar. UCTAVA: CAPITA AUTORIZADO. 
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De cuutfoermidad con el articulo ciento sesenta del La Ley de ín 

Comtvanias. los comparecientes fijan en calidad!" de carital 
A 

autorizado la cantidad de UN MIL SELSC.ENTOS DOLARE 3 AÉERIC CAÑOS. 
5 

NOVENA.- FONDO DE RESERVA.- La comvanlia de acuerdo con la Ley 

de Companias formará su fondo de reserva. vor lo menos. igual al 

cincuenta ror ciento del carital socisl segregando anualmente 

Cn
 ara este efecto. un diez por ciento de sus utilidades liquida mu
 

ú y realizadas. DÉCIMA: ACCIONES Y CESIÓN DE ACCIONES.- La 

a] staran numeradas del uno al Cb
 acciones seran ordinarias y 

. 

- 

ochocientos. Cada acción da derecho. en proporción a su valor 

pagado. 4 voto en la Junta Ceneral. a particirar en las 

ñ emaás derechos esuaiblecidos en la Tey. Las je ct
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aci: que tiene el accionante en la compañia pueden cedersr P o pa]
 

H
 Q a
 

a otro u atros accionistas de la comvañla o a terceros.- Para 

practicar esta cesión se seguira el crrocedimiento establecido en 

uu
 el artículo ciento ochnensia y ccho de la Lev de Compañias: esta: 

acciones. ademas. son transmisibles ucr herencia. DÉCIMA 

PRIMERA: EMISIÓN DE TíTULOS DE ACCIÓN. La comvañia emitira los 

> 
, 

0 Ti
 a E
 

H,
 

o 3 o arciones liberac Vo piazos Qu titulos de la 

cstablecidos en el articulo ciento seventa y tres de la lev de 

Compañias. DÉCIMA SEGUNDA: AUMENTO DE CAPITAL.-— Cuando se 

acoriara aumentar el capital social. vor cualesquiera de las 

permitidas vor la Levy. los accionistas tendran 

tes sociales. de conformidad con el artículo doscientos 

imeral seis de la Ley de Comrcañlas. DÉCIMA TERCERA: 

Y OBLIGACIONES DE 70S ACCIONISTAS.- Los accionistas 

derechos y deberes esterl=cidos vor los articulos 

siete y siguientes de la Ley de Compañias vidente. 

 



  

que el representante ostente oder ceneral. Las utilidades 

imitan su resconsavilidad 

  

acciones vagadas. Os acacl 

hasta la concurrencia Me us estrozivos aAcortes. CAPITULO m 

TERCERO : DE LA ADMINISTRACIÓN. .-— DÉCIMA CUARTA : 

ADMINISTRACIÓN.- La Compañia sota gonernada or ls Junta 

General de Accionistas. dente y un pa
o Pres 

  

de Representante r
e
 

(a 

JUNTA GENERAL.-— Consticuida cor 93 accionistas lecalmenze 

>> A + mea a mm a ART AN - Ma a A 
HON VOCES Y PRruntidaz,. 22 E Urra Darremo de la Compañia eS 

tiene noderes cara PreSsolVer Enano 220 asuntos relacionados con 

is negocios sociales Y tomar cuszcadier” decisión dues SUuUzgue 

2. rn SD E - ra a a Ey = lan Jun He -., AAA E “Z . Fa “y. OS 
conveniente para 1a Medor marcna 22 15 CcCoOmpañla. Sus Tacultades 

eñ vi articulo doscientos treinta 

  

princivales son las 

, 
” L 

-, Asa > a Tomar” mln AAA Cam 7 LA Ma anta 5 v uno de la ley de Comranlas. LAS Juntas Lleneralies de 

. . , Zo - ..- 
Accionistas serán presidicas tor dl 2I1inz2idente Y A ZTalta de éste. 

por cualaviera de los 

    

—. As “ 2 ” E a! AS e Y == Sn cada Junta. Actuar: , 2 aerente, sín reriuicio 

> 3 Z 23, A az ma SII rn amm: q. 
ae. nompbralse A DECIETaAD ia. BDO. Cl 23eE vu revere necesario. 

DÉCIMA SEXTA: CLASES DE JUNTAS GE RALES. Las reunicnes de 

  

Junta General son ordinarias y Y se reuniran en 

  

treinta y ocho de la Levy de Compañias. Las Ordinarias se 

- o , 0% e os a 
= ET ” NET 4 a qa 11m. MED A 1 ar , » He A. Toa a an reuniran cor 142 mencsS una Vez al ac. dentro de ¿103 Tres meses



  

206 
rs no, 

posteriores a la finalización del ejercicio econonigdo de la 
ES 
io 
ia compañia, de contormidad al artículo duscientos utrein 
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Y cuatro ar
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de la Ley de Compañias. Según el inciso segundo del «referido 
N « 

vodra re jolver la remoción de los ñ 

pp
 articulo. la Junta Genera Ú ( 

administradores. aún si el asunto no consta en el orden del dia. 

zr época en due Tueren Las extraordinarias se reunirán en cualiaui 

. En las Juntas Generales extraordinarias. sólco bodran q convocada 

tratarse los asuntos puntualicados en la Convocatoria. bal) pena 

de nulidad. DECiMA SEPTIMA: CONVOCATORIA.-— Las Juntes Gererales 

Ordinarias y Extraordinarias. serán cormvocadas por el Presidents 

de la Compañia yv a su faliua por el Gerente. con ocaxho dias de 

anticipación por lo menos. medianze rublicación por la prensa. 

Dicha convocatoria dernera reunir los requisitos minimos 

determinados en el inciso segundo de bs
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F a expresados en la convoca 

dispuesto anteriormente, la Junta 32 entendera convocada y 

quedara constituida en cualquier viezco y en cualquier lugar del 

territorio nacicnal. para tratar cualdauiler asunto. siempre que 

esté presente la totalidad del cavítal social y los asisten 

acepten por unanimidad la celebración de la ¿unta. según el 

articulo descienteos treinta y ocho del referido cuero de leyes. 
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Accionistas se tomara vor mavorla de 133 voros del cacital ragado 

concurretlte a le reunión. (Los votos ex planco y las avatenciones 
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Q
 se sumarán a la mayo 

a de an = o j 300 air da Damrciida: 351 as Tas pazna 
dá E . A a £ der hard, €. dd e tidad € e . 4 la .) CA, band -. y uno de la antes indica ey de Comuoñlas úlo para los casos 

de disolución anticicradesa de la comrania. dichas resoluciones 

requerirán la unanimidad del cevpiral pasado concurrente a la 

reunión. Jas resoluciones de la cuntí ceneral son obligatorias 

los accionistas. inclusive vara los no asistentes y 

votaren en contra. en s0nutamiento a lo dispuesto por 

  

Anand ne nar a wr cirios de la Ta Camaras doscientos cuarenta y cirio de la Ley de Comcañias. 

Tas rra el dam 7 Poo lanaradlas en lara ma n= arridaa 
Las Actas de las Juntas benerales se lievaran en noñas móviles 

SO Y PESverso., due ceberand 

ser foliadas con numeración convtíiva y sucesivas una cor una Pop 

el Secretario. VIGÉSIMA: ATRIBUCIONES ADICIONALES DE LA JUNTA 

y GENERAL.-— A más de las atribuciones establecidas en la lev e 

Compañias. la Junta General es comrecente vara: a) Nombrar v 
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de sucursales, agencias o servicios, ióar su capital y nombrar 

  

soiver sobre el aumento n 

disminución del carvital scociai. 13 emisión de dividendos. 

La amrtización de acTÍoOnes. la tusion. transtiormación. 

disolución y liquidación v. en ceneral acordar todas las 

o 3 ¿Atar maria 2 mi Untarr a Tf Tom emstariit = 
modif icaciones al conorate socia! 3 LnNTEPPrIeTtar 133 estacvuios 

SO ls 2 > E sra ni Es Arda 7 Toeramndasrsyr la 5 3 Aa cener,s sociales de manera obligatorias: 1. setenlecer la polivica seneral
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. de la compañia: Eg) áÁutorizar al Representante legal de ia 

compañia para tomar cualquier decisión o ejecutar cdslauies acto 

: o contrato que implique cambio de la politica de deo ¿Comvañla 

dentro de su objeto social: h) Aprobar el presupuest DN el pian 

general de actividades de la compañia a baste de loz 

provectos que deberan ser presentados oportunamente por el 

Gerente: 

la 

Lo cuyo valor 

at 

i) 

compañia. 

ribucione 

eco rara ena 

Dictar los reglamentos 

inclusive 

s de los diver 

exceda del 

ajenar. grabar 

- 

Q D istrativos internos adam 1in 

su rovio reglamento. definir las 

sí de conformidad con los 20Ss “10D. b
 03 Tuna ion: 

gal vara a 

comcañia. en 

Autnrizar al 

Tratar prestamos 

iares americanos 

o limitar el dominio sobre bi 

, “inmuebles de propiedad de la compañia. todo esto sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo doce de la Tey de Compañias: 1) 

iutorizar el otorgamiento de poderes generales: n) Cumplir con 

¡Y todos los demás deberes y ejercer todas las demas atribuciones 

que le correspondan según la lev yv 1lo0s vresentes estatutos. 

VIGÉSIMA PRIMERA: DET. PRESIDENTE .- E 

será designado vor la Junta General 2de conformidad con la ¡ev de 

Compañias. por el periodo de dos años tudiendo ser 

indefinidamente reelegido. El Presidente puede ser 0 no 

ista de la compañia. VIGÉSIMA SEGUNDA: ATRIBUCTONES DEl. 

Son atribuciones y deberes del Presidente ias 

. a) Convocar y presidir das Juntas Generales: b) 

on el Secretario las aczas de dichas Juntas. los 

acción o certificados orovisionales: c) Firmar la 

 



  

correspondencia que cor resciución da ls vVunta General uu por 

disposición de este conurato le corrrestonda: dd) Cuidar la 

ejecución y cumplimiento de las resoluciones de ia Junta General: 

e) Reemplazar al Gerente or alza 0 ausencia de éste: ya. 

f)Cumolir con todos los vemás delcres v ejercer todas las uemás 

  

tribuciones que le correscondan 

- > 2 - “ > 
o los regiamentcs Y PESDAUCIcCaes de la Vunta ueneral. CG estatutos 

  

VIGÉSIMA TERCERA: DE. GERENTI.— SS ente sera elesido por la 

unta General ror un perlodo de iio años. xqulen toa ser 

reelegido indefinidamente. Y es 2 nn cccionista de la COomcania. 

El Gerente es el prerresentante lez. Judicial y extrajudicial 

  

de la convtañla. VIGÉSIMA CUARTA: —ACRIBUCIONES ESPECIALES Di. 

GER PNTE _ A amo rem amrados la dr o A UAAINTIARA TIA y A 1 DAY 
ALUE 3 mas de 12123 e3Ta Die ciao E STi: TORLTIAaToO Y eN ¿E 10 LH

 

  

 inetaiaciones v negocios de 

  

la Comvañla, ejecutando a noniure de ella toda clase de actos y 

contratos. sin más limiraciones due so señaladas en el contratn 

social: 2) Zjecutar el DAD gastos generaliza Y 

  

Y CONTraros. operaciones de vanco. cuscribir pagares, leuras de 

camcio y contratar toda clase de oblicaciones. firmar vedlidos. 

Tacturas yv mas comprobantes relacionados con el ob eto sncial. 

empleados Y Obreros. 

  

celebrar contratos de 

  

Previa ¿as 0 Mal iuades 

Sauraidicos concernientes a 
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Compañia. para lo cual bastará una nuta por escritéóz' ch) Cuidar 
L *, 

IS . : o 
archivo Y a AL, 

del cumplimiento de las normas contables] 
1 

1 
A 1 

correspondencia de la Compañia. veiando 

  

marcha de todas sus dependencias. dentro 

impongan la Junta General y los Estatutos de la Comtvañia: d) 

(b
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rdinaria con O
 Presentar un informe anual a ¿Junta CUeneral 

En balance y proyectos de reparto de utilidades: el Recibir suma 

ción en cantidades de dinero en contratos de cuentas en partici hb v p 

necesarías para el mejor desenvolvimiento de las actividades 

sociales: y. ) En caso de que el Gerente realice un acto — 

celebre un contrato sin la autorización necesaria. si bien tal 

acto obligara a la compañia Irente a verceros de coniíormidad con 

el artículo doce de la Lev de Compañiss el Gerente sera 

personal y cecuniariamente resetonsanie para con la compania por 

los perjíuicios que tal acto causare.  CAPITUI¡O CUARTO: DE LA 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL. VIGÉSIMA QUINTA: DEl. COMISARIO.— La 

Junta General de Accionistas nombraza un Comisario Princivral y 

un Suplente. accionista o no de la comvuania. quienes durarean un 
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 año en sus funciones. Podran ser 

VIGÉSIMA SEXTA.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.- Son 

0 O ES
 

T
 atribuciones y deberes del Comisaric,. las que consta 

articulo doscientos setenza y cuatro y siguientes de la ¡ev de 

amet cra>” - O rn» sa da Ta O . Hs > do este 2¿stanuto y los Reglamentos de la Compañla: v. 10 Comvañila t 

que determine la Junta General de A4£ccionistas. En general el 

(o Ú 0 O a P
.
 

O:
 

o E .
 mn p
r
 E:
 

pp 3 O E
 fo tiene derecho ilimitado de In 

las las operaciones sociales. sin dependencia de le 

ración y el interés de la tomvañia. ViGESIMA SEPTIMA: 

IÓN.-— Para la 2iqguidación de la compañía se cumepliran los 

Cu legales estarlecidos en la Ley de Compañias y lo 

 



    

SPESENTES ESTATUTOS. FEA 20 cual ue no enlsiir diascvosición en 

contrario por vuarte de la Junta Goncral. el terente sera *l 

iiquidador de la misma. ViGESIMA OCTAVA: RATIFICACIÓN Y 

AUTORIZACION. — Habiendo los comparecientes cumplido corn rodos 

lo Q requísitos legales, como tes el paro de más del veinte v cinco 

por ciento del capital suecrito due as cada uno les correstpondia 

contrato a¿ncial los 0 

fa
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G en la forma urescrit: 

. 
ratifican en od deus de Conctítulr la mnovmiedacd Í Ó comparecientes s G 

Anónima IMPORTADORA PAREDES VELASCO IMPARVE S.A... facuitando 

además ai Docior Fduarde liaro Manci 

vatrocinador, ejecute vodos 1des riamites necesarios para + 

perfeccicnamiento de esta escrivura rúnlica. Usted señor intario 

se servirá agregar las demas clacsuiss de estilo para la perients 

valides de este instrumenso. HASTA AQUI la minuta due se 

a . Ss 3 ada y at mara atar Tiida Haro Ma ana “+ encuentra Tirmada cor el señor coctoir cduarac lHlaro Manchena 20n 

Colegio de Ározados «de Guin. era el otorgamiento e esta 

escritura, 5e Clservaron 10S prue Lesaáles cel caso: Y leldo 

1 
aun le Tie nn TO E ma 7 E! MATAS y 

Ut ¿3 Tue integramen DE ES AOL PUDilcO 414 00m 

v lirmza conmígc en unidad de acto. 

 



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1012466 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MOLINA GONZALEZ TANIA 

Fecha Reservación: 18/01/2001 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

EE IMPARMA S.A 
: Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

2 IMPORTADORA PAREDES VELASCO IMPARVE S.A 

Aprobado 

3. IMPAVEL S.Al 
7 Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

4.- MAPARVEL S.A 
: Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

5.- VELPAR S.A 
Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 18/04/2001 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A ES aL «y 

DR. VICTOR 'AETOS VASQUEZ 

SECRETARIO GENERAL



  

BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 14 DE FEBRERO 01 

Mediante comprobante No. 109101 “el (la) Sr. EDUARDO HARO MANCHENO 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 201.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de IMPORTADORA PAREDES VELASCO IMPARVE S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

EDISON PAREDES SANCHEZ US.$. 200.00 

SEGUNDO PAREDES REINOSO US.$. 1.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$.    
TOTAL US$. 201.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interes: 6% 
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NOTARIA Y 

. CUARTA E PEA ln A 

o. e l 

PODER GENERAL 

. “OTORGADU PUR: EDISON PAREDES SANCHEZ 

A — FAVOR DE: SEGUNDO PAREDES PEINOSO 

0 l CUANT¿A: INDETERMINADA RA 

| DIz 2 COPIAS El 

E.H. cb 

4 + 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Canital de la FRenública 

del Ecuador. hoy día lunes coche de mayo del dos mil. ante mi 

¿doctor JAIME AILLON -CALBAN, NOTARIO: FUELICO CUARTO DE' ESTE 

o CENT Comna rece el señor EDISON MORCELO PAREDES SÁNCHEZ. en 

calidad de FODERDAMTE:s el  compareciente es mayor de edad. 

ecuetoauriano. soltero, capaz para contratar y oblioaree. por sus 

rrepios derechos. domiciliado en- los Estados Unidos de América 

Y ve maso par eta ciuded de Quito: a ouier de conocer doy fe. 

y me pide que eleve a Escritura Pública el contenido de la minuta 

cue me entrega cuyo tencroaliteral:oue transcribo inteoramente a 

continuación es el siquientes "SEGOR MOTARIO.- En el reacistro de 

    
    

   

as cúblicas E Su Ccarq.: sirvase incorporar una de 'Foder 

Genera alo tenor de lo: siquiente: PRIMERA. COMPARECIENTE:.-— 

el señor EDISON MARCELO PAREDES SAMCHEZ. en calidad de 

A 

e 

Compart EE 
: E 

- l l y 
'PFODERDANTE: el compareciente es mavor. de edad. ecuatoriano. Í 

: sol .* capaz pera contratar y obligarse. por. sus ¿procios E 
: A 

E 
ES 

pd 
i 
¿ A



  

07
 

Cal. 

road e vto rrocturacaión ¿judicial de conformidad com eli * e EN 

derechos. domiciliade en los Estados Unidos de América y de paso Pi 

en la cíudad de Quito. SEGUNDA AMTECEDENTES.- El pederd arte      asuntos anberentes a su ecuación. tiene ese4áq domicilio en el” 
1 

“terior. por de dual reouiere contar con un ebiuderacdo ceneral, 

gue le represente en todas y cada una de lae actividades. actoñ. 

necaciícez. ditioio aoue deba reelicar en el Ecuador y las ++: . 

: . INTA RA A: “ 
recpensaliididadee aque huviere: ote asumir. TERCERA FODER.— Con y, y 

estos antecedentes. el concareciente sedor EDISON MARCELO FAREDES ;... 
. a a : 

SAMCHEZ. coroste propios derechos. confiere FODER UEMERÍL. amolio: 2 
o % ps 

oo uwuaticoente. cual en derecho' se redcuiere. a favor de eu padre. 

  

slo señrer  STUSUIMNDO. UARN PAREDES REIDNOSO, para que e nontre delo. 

Huderdeante reslice o elberaute a su nani y representación “la. -- y 

   

averture de cuentas ecporrientez. de aborra certilicados Hell” 
n Ñ A : > ” 

inversión. suecrailla toda clase de contratos públicos a orivadosS. "loo: 
. o x . ] , 

de carácter laboral. civil o mercantil. cometitura COMPAÑiaS. 0-7 : 

tranefiera las ecciones e perticipaciones que le corresconden,de,. 
o o 

  

las mismez, COmpre bienes raices O muebles, venda, rermutevin Y 

hivcotecque dos bienes raices de su propiedad. vende. prendejos-. 

permute dos bienes muebles de etí propiedad. acuda a los dd 

organismos públicos de control Y eclicaite le autorización: po 

renovación de los permisos de operación y funcionemiente de los , 

negecias de su propiedad existentes o de los daue Jdliegare Ss
 

constituir. concurra a los establecimientos publicos cancele. o 

presente reclamación del paco. de AMES LOs. Casas. ,.0 

contribuciones. solicite la renovación O cdcertre: del kecistro És 

úmico de Contrituventez., en fin le revresente en todos y cada una 

de los actos públicos a privados, Judiciales o extrajudiciales” : ES 
Lo - my 

EN 
que comprometan lus intereses de la poderdante 231 miS ma el 

A . , es o. , “sa 

» . . , . Y



  

  

NOTARIA 

CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBA 24 

io 
3 ho. 

artículo cuarenta y ocho del Códiocc de Prótedimientb" Civi ba
 

% a
 

á lo est 11tam E
 Mandatario. par la cu tu
 

fu
 

k a codrá contratar con el 

servicio de uno O varios abogaduosz bara la defensa de sus 

intereses. a recibir dinero. especies y valores de cualouiler 

titulo que le correspondan a la poderdante 0 le pertenezcan. 

confirienda recibos. euvscribiendo facturas Yo CEAmcelaciones. 

acepte, proteste y cobre cheques, detras de cambio, pDacerés a la 

orden a cueslonuier atro titulo. El mandatario de manera exoresa 

queda autorizado pare delecar totali o parcialmente este mandato 

Lo . a a a 
o conferir coceres sepeciales. For lo tanto el Mandatario oueda 

cumociimiento de su cometido. deted señor iotario se servira 

agregar las cláusules de estilo para la perfecta validez de este 

instirumento." HAasTA S0U:1 LA MIMUTA. la misma cue se balla firmada 

por el doctor 2DUARDO HARO MANCRENO con matrícula orofesional 

número Cuarenta y siete treinta y siete del Colecio de Abooscos tu 8]
 

15
) ru 

de Quita. Para el otorgamiento de esta escritura se observaron 

los oreceptosz leoales del casco: lezdo que les fue integramente 

este documento público al compareciente, por mi el Notario, Se 

ratifica y firma conmigo en unidad] (de acto de todo lo cual doy lu 

Te, Sobreborrado: "PAREDES".- Vale.- - 
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EDIS MARCELO PAREDES SANCHEZ   
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“sr Y 1 ” 

aime Allión Albán 

X NOTARIO CUARTO 

QuUIT
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a   st os rd ii o mr ia e o Rm a 
Se otorgó ante amaí en la fecha que consta del presente instrumento, y 

en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada, /el dia de hoy miércoles diez de Mayo 

  

— HS AT 

¿MA 
LE Aillón Alba: 
NOTARIO CUARTO 

QUITO 

noe a. “e 

  

Dr Jaime Ailón Albán 
Quito - Ecuadur
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Se otorgó ante mí, en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 

  

    

firmada y sellada én' sus 

mismos lugar y fecha de su celebr ción. 

  

DR. FERNANRO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO DEL CANTON QUITO 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada y sellada en los 

mismos lugar y fecha de su celebración. 

Sos 

Le ON PE 
bo DR. FERNANÓO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR ] 

NOTARIO VEGESIMO SEPTIMO 24 

Razón Tame nota al margen de la matriz de Constitución de 

Sociedad Anonima "IMNFORTADORA FAREDES VELASCO IMFARVE S.A." » 

de fecha quince de Febrero del dos mil uno. la resolución 

nímera cero ano. punto  A-— punto Td. punto milo cualracientos 

cuarenta Y cuatro de la Superintendencia de Compañias de fecha 

veinte y dos de Marzo del dos mil uno. En Buito, a veinte y     
sejs de Marzo del dos mil uno. 

 



  

  

" REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AA DN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO — del SR. INTENDENTE 

JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 22 de Marzo del 2.001, bajo el número 1204 

del Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de 
la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ IMPORTADORA PAREDES 

VELASCO IMPARVE S.A. ”, otorgada el 15 de Febrero del 2.001, ante el Notario 

VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO 

' ELMIR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada 
tw Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 00724 : age Abril del año dos mil uno.- EL 

REGISTRADOR... 5 e 

  

      

    

ZA ÉCAIRA 
STRADOÍ $ ÁANTIL e ET: 

   
4 DEl 

RG/lg.- 

 


